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ILLr SEÑOR.

ON PLACIDO PEREZ
Huelva, Presbytero Arcediano

de San Ellevan de Rivas del

Sil , Dignidad , y Canónigo

de la Santa, y Apoftolica Igle-

íia Cathcdral de la Ciudad de

Aílorga, con el mas reveren-

te rendimiento, dice: Que aunque pendiente la pri-

mera inftancia ante el Provifor de Sevilla, el Pleyto con

Don Diego Tirado, Presbytero Fiícal General de aquel

Arzobifpado, a el tiempo de fu viíb, el Suplicante,

prefentb Memorial en Derecho, en que cxprefsó los fun-5

damentos que le afsillian, para obtener Sentencia favo-’

rabie, y excluir a el dicho D. Diego Tirado, fu Coo-

Pofitor : defpues han fobrevenido tales circunftancias,
y;

accidentes ,
que no fe contuvieron en dicho Memorial,

que fe hace precito addicionarlo por ella breve apunta-

ción ,
para que fe tenga pcefente, por lo que incluye al

claro Derecho que a el Suplicante alsiíle, para lo que

es precifo hacer alguna reflexión de lo deípucs acaecido,

y es de la forma íiguiente.

2. Defpues de villoel Pleyto ante el Ordinario,

con afsiftencia de las Partes
, y fus Abogados, y Procu-

radores , Tiendo el Relator de él, el miímo Abogado de

Don Diego ,
por aver paflado elle a fer Provifor de

Placcncia, llegó la noticia de aver muerto, por la qual

el Provifor detuvo la Sentencia
, y determinación , con

cuya detención falló a el Pleyto Don Francifeo Tirado,

Presbytero, hermano de dicho Don Diego, juftiflcando

A ferio
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ferio con Tu Fee ele Baptifmo; oponien3ofe a dicha Ca:
pcllania como íubrogacio en el Derecho del dicho Don
Diego fu heimano muerto

; y auncjuc cílo fe contra-
¿ixo por el Suplicante, como Colitigante, fuperfifte, fm
embargo el dicho Juez Ordinario pronunció Sentencia''"'.^“‘5'' j pronuncio Sentencia,

por la qual, declaró probado el Parentefeo de ambos

y que atento a fer el dicho Don Francifeo dos grados

mas cercano, como lo era el dicho Don Diego íu her<

mano, declaró tocarle, y pertcnecerle dicha Capellanía

como Pariente mas cercano , de cuya Sentencia apeló

el Suplicante , y fe le otorgó la apelación libremente en

ambos efeoos.

5. Mejoró fu apelación, con letras cometidas a

los juezes Synodales de dicha Ciudad de Sevilla
, y las

prelentó ante Don Pbelipe Aguado, Cmonigo Doóho-

ral de aquella Cathedral, quien las aceptó, y citó á ¿U

cho Don Francifeo para ef feguimiento de la fegunda

inftancia, y dio Pedimento, monftrandofe Parte, y pi-

diendo, fe le diera traslado, de lo que por el Suplicante íc

alegara; y aviendo expreflado agravios, el Suplicante pidien-

do revocación de dicha Sentencia, por fer tallo, y
íupueílo

el Parentefeo de dicho Dori Francifeo, ó al menos por

lio eftar jullificado , (c le dio traslado , cuya refpuefta

entretuvo, y en clic meoio tiempo, gano nuevas letras

por aver rccufado dichos Synodales, para que conocie-

Jen en fegunda mílancia los Juezes in Cuna de el Tri-

bunal de ella Nunciatura , las prefentd ante Don Anto-

fiio Calderón de la Batea, Presbytero, uno de

aefpachó letras de inhibifion, para que dicho D.lbclipe

'Aeuado fe inliibicflc, y
le remitiefle los Autos, y

aun-

que íc negó el cumplimiento, por las razones que cí-

prelso, obtuvo fegundas letras agravatorias, y
por t

Kmor de ellas, fin perjuicio de lu jutifdiccion Apoftn-

lica, y
Derecho de larBartes, fe inhibió del conoamicn-

to. y mandó compulfat los Autos, y remitirlos, pa«

que el Suplicante Fue citado. v

‘

4. En cuyo intermedio ocurrió el Snphcant

la Sede Apoltolica, rccuió i todos los Juezes m

j



de efta Corte
, cuya rccufacion le fue admitida, y abo-

cando la Caufa , la cometió en fegunda inftancia á el

Canónigo mas antiguo de la Igleíiade Malaga, y acep-

tada la jurifdiccion
, y defpachadas letras citatorias, y

compuKoiias
, y citado el dicho Don Francifeo, ocur-

rió eíte nuevamente a la Sede Apoftolica, y íin expref-

far, que los Juezes in Curia eftaban recufados por el

Suplicante
,
ganó nuevas letras de fu Santidad, para que

conocicíTen en cita fegunda inftancia los dichos Juezes

in Curia de ella Nunciatura
, y las prefentó ante Don

Francifeo Bentilac , uno de ellos, quien aceptó la jurif-

diccion , defpachó fus letras citatorias
, y compulforias,

y de inhibición, y mandó, fe le remitieílen los Autos.

5. Y por tener cl Suplicante rccufado cfte Juez,

y a todos los demas in Curia, ocurrió á la Sede Apof-
tolica, los volvió á recufar de nuevo, y efpccialmenre

a el dicho D. Francifeo Bentilac, y para evitar mas re-

cufaciones
, y dilaciones

,
pidió, fe defpachaílen letras

avocatorias, y fe llevaííen los Autos a la Rota, y fe def-

pacharon con efeóto letras Rotalcs, para que dicho D.

Francifeo Bentilac fe inhibicfte del conocimiento de los

Autos, remitiefle copia de ellos, y fe citaran las Partes,

para que ocurrieran a la Rota para la profecucion de

la fegunda inftancia; y prefentadas ante dicho Juez, por

el Suplicante, fe pidió fu cumplimiento, y que fe inhibiera,

como fe manda por dichas letras, formando fobre ello

'Articulo, y por dicho D. Francifeo fe concradixo
,
pii

diendo fe declaraíle por Juez, y coníirmafte la Senten-

cia de cl Ordinario, moviendo queftiones inútiles,
y íi

valia, ó no la Capellanía veintiquatro Ducádos de oro

de Camara, y otras impertinencias, a que por el Supli-

cante fe fatisfizo, inftftiendo en la inhibición, y nulidad fin

conteftar en manera alguna cl juicio principal, y fin averio

conteftado, ni determinar primero el Articulo de inhi-

bición, pronunció fu Sentencia, negando el cumpli-

miento de dichas letras, y declarándole por Juez, con-

firmó la Sentencia diíinitiva de cl Ordinario
, en que

declaró tocar la Capellania. á cl dicho D. Francifeo
, y

B cftc

'



éílc íiimccíiatamcnte, por prevenir la jurifdicdon v r
dar lugar á que el Suplicante uíaííe de fu rccurfo ^

no
obítante fer la Sentencia á fu favor

, apelo ante V s
111.»^» por no aver condenado a el Suplicante' encoliaV
hizo tranfportar los Autos a eíb Oficina, infiífiendo'ea
la condenación de ellas.

€. Y el Suplicante intentó nulidad de dicha Sen-
tencia, pidiendo, íc dcclaraííe por nula

, y fe mandaílen
cumplir las letras Rotales, alegando, que dicho Juez
cíU tccufado, y admitida la recufacion por el Superior,

y
prefentadas ante él las letras de inhibición, por'cuva ra-

zón no pudo paflar ad ultcnora

,

fin incuriir en claro

atentado
, y notoria nulidad , cuyo Articulo fe quedo

en elle cftado, y por determinar, y en efte tiempo mu-

rió también el dicho D. Francifeo, y quedó el Suplican-

te único litigante
,
poique aunque, también lo era Don

Pedro Muñoz, avia dclamparado el Pleyto, fin conti-

ruar, ni profeguir la fegunda inftancia, aunque para

ella fue citado. ‘

7. Y por aver muerto dicho D. Francifeo, pidió

el Suplicante, fe declarafle la nulidad de dicha Sencencia,

ó al menos íc revocaílc, y la del Juez Ordinario, y fe

le mandaíle hacer colaciort , como Pariente de la Fun-

dadura tínico litigante fupcrfifte, y que, para que no

cmbarazaííc el rccurfo de las letras Rorales, fe defiftioel

Suplicante de él, cuyo deíiliimicnto prcíentó juntamen-

te con el dcíilfimicnto de dicho D. Pedro Muñoz, íin

embargo de aver defamparado la inlfancia, y la fee de

rnucrcc dcl dicho D. Francifeo, para que conllaííc, fe

avia acabado el Pleyto, por no aver conrradiótor, y
que:

dado el Suplicante único Opofitor Colitigante.

8. Pero como el Pleyto ha fido calumniofo , J

folo tema de la Familia de dichos Tirados, por ha-

cer mal al Suplicante, y la fuya, para introduciifc a

goze de dicha Capcllania, y a Derecho, que no Ies per-

tenece, no ha íido bailante la muerte de los dos, p^^^

que ccífe l.i perfecucion
,
porque ha falido otro

po de los muertos, continuándola, que es el Padre Jo e



Wihd de U SentenciA

dd Ordinario»

Tirado, Reíisiofo de los Cielitos Menores, Conven-

tual en fu Cala de el Efpiritu Santo de eíbi Coree , di-

ciendo, que ha fucedido en lagar de fus hermanos muer-

tos, Y como cal, ciU fubrogado en fus miímos dere-

chos,
y que, como á tal, íc le debe conferir la dicha

Capellania, por fer como fus hermanos Pariente mas

cercano de la Fundadora, y para poderla obtener, por

íer Rcligiofo Profeílo, pidió Difpenfa, y habilitación de

y. S. 111.™^ en Autos feparados, y V. S. 111.'^'-^ fin tener

cftos prefentes, ni el Derecho adquirido al Suplicante,

y frn fu citación, tratandofe de íu perjuicio
, y en el

íupuefto incierto de pertenecerle , fue férvido conceder-

felá con las claufulas regulares: Dummoao auedat conjen-

fus Tatronorum, isr licentia ipfius Tríelati. Y íc debe en-

tender ia regular , dummodo alten non fit ius quafttum , y
por no poderle eífa licencia íuííragar Derecho, que no

tiene, ni tuvieron fus hermanos, y fer cakimniofa fu

preteníion, el Suplicante pide, que iin embargo de ella,

y. S. 111.'"* fe firva, declarando las nulidades, que con-

tuvieron la Sentencia de el Ordinario, y de el dicho

D. Francifeo Bentilac, fe firva declarar, pertenece dicha

Capellania al Suplicante, como Pariente de la Fundado-

ra, y único Opofitor, y fubrogado en los Derechos de

Colitigantes muertos, por los fundamentos íiguicntes.

El primero
,
porque la Sentencia de el Ordi-

nario fue nula, port]ue citando el Pleyto ante el, ya

conclufo, y villo, entre el Suplicante, y D. Diego Ti-

rado, murió cite, por cuya razón íufpendió la determi-

nación, hada que compareció fu hermano D. Francifeo;

y comparecido cite, hn mas jultificacion que la de her-

mandad, determinó el Pleyto a fu favor, no pudiéndolo

hacer: porque muerto el Colitigante cesó lu facultad,

por difpoficion expreíla del capitulo Icgundo, t.t lite pen-

dentCy in <5. donde expreílamente le dilpone, que muer-

to uno de los dos Colitigantes, no pueda el Ordinario,

doñee contra fupertites lis finita fuerity alus nullatenits confe-

rantuTy nec ad ea eligatur ^ui/piam , vel ctiam pr¿efentettiri

quod Ji fecHS aclum fuent, eo ij)fo irntum hakatur. Y expli-



cando eñe Capitulo Baibof. hi ius cano. tom. 4 G'/.p?
in lé. 1. fixti 'Durnahnm

,

en la palabra aiús mdlateíus
coiiferantur

,

dice: Qí(od ft lis pendet corarn Ordinario ^
montur untis ex Collitigantihtts

, utique ipfe Ordinarius mn
poteft proVidere de Beneficio , altas coilatio cffet nulU, ut per

fiam: Tarif.de refign.Benef hb.t.q. 3. n. 105. Cont^Jad
reg. 8 . cañe. Ghf 6 . n. \á,6 . cito miínao fundó el Car-
denal de Lúea de Benefcíis, Bife. pi. n. 17. 18. ibi: Si

commgat mors natnralis , Ve/ ciVilis wims ex Colliti^antikis

mn patefi defnper tnamis appojiere Ordinarms

,

Ve/ alter in-

ferior colhtor, qtumVis altas, milla urgente refer-vañone, Ve/

ajjiñwne proVifw ad cum fpeSlaret
,
quomain ipfa lis afeclio-

ficm c.mfii, idque non foluyn in 'Benefeiis likrx collationis,

fed etiam vi elcthVis, de quihus propne loquitur text. in cap.

í. ut lite pendente. Qtummo ex commum Bencfciaüjlarum

fenfu, pit/sim per T(ptam c.vioni<gtto , etiam in Bmeficiis de

jure patrón, laicorum etiam ex fundatione, non per 'viam ex-

teufionis Je uno cajú aJ alium, fed per Vum comprehenftonis,

fni inclufionis fub ratione exprejja
, cui probare Videtur text.

m cap. i. ut lite pendente, £l qual reputa por magiítral

la fugeta materia
,
que comprueba con diferentes Au-

thores, y Dccifsionos, diciendo, cjue de cfta propoíicioa

mn Vhktur amplitis dukitandum, y que pendiente el Pleyto

mués cireumftrn Videntur quajhones. Y llegando al nume-

ro 24. continuando la miima detenía, profigue, ibi: ^lo,

tam natur.iliter
,
quam chnliter moriente, puta per renuncia-

tiancm, priVationem, ingrejjum in religionem, afJecutionemBe-

neficij tncomfhitibílis cum ¡imtléus,non poteji fien alia preJen-

tatto, Vel proVifio
,
preterquam per Sedern Apofiolicam . cum

txprefja mentume litis, eiufque derogatione. Y con masex-

prctsion, y mas dcl calo lo fundó el Padre Tetrus Leu-

renitis , in foro Benefiaorum , tom. i. Seclio 3. c.ap. de

Collat.irio , Cjr collatme ,
qtuejl. 7P3. donde exprcíla-

mente tiinda la prohibición dcl Ordinario, para proveer

Beneficio vacante, muerto el Colitigante, quedan o u

pcrñite, pues numero íegundo, con la Doólrina e o

certo, Lanccl. y de Pirh- ad titul. ut lite pendente, tet

«uc cñi prohibido de hacctlo> etiamfi inferior col atf f
^

^ delega-



J^ttlldadfs de U Sentencia

delc^atHSy in cuius faciéltJtihus haheatur cíaufula poteftaús con^

ferendi litígiofa
, y da la razón, quia horum collatorum imu

ñus Vi litis ommnoligata junt, <S'faña ab eis ínterun provi-

fio eji nuda,

10. De cuyos íundamencos, y otros muchos, que
por la brevedad le omiten, refulta, que, muerto el dicho

D. Diego Tirado, Colitigante del Suplicante, no pudo
el Ordinerio de Sevilla, dcfpues de conclufo, y viílo el

Pleyto, admitir al dicho D. Francifeo Tirado fu herma-

no, en fu lugar, ni pronunciar la Sentencia, que dio, en

que declaró tocarle dicha Capellania como Pariente mas

cercano de la Fundadora, y mandarle hacer colación de

ella, y que contuvo nulidad notoria
, y que fe debe de-

clarar por nula,, pues ipfo ture lo es, y afsi lo conoció,

pues, no íiendo inclinado a otorgar las apelaciones de

fu Sentencia en los Pleytos Beneficiales, aviendo apela-

do el Suplicante de fu Sentencia, fin perjuicio de nuli-

dad, y atentado, fe la otorgó en ambos efectos.

No parece dubitable, que el Juez delegado.1

1

.

lo permite el Derecho cap. Si-

compet : cap. fufpiáonis, ifr cap.

caiifam 17 de Ofjicio Veleja, cap. cum fpcciah de Apellat.

Gail. dib. i. obJerV. 453.. eis Carraje. del Sas de

cuf. Valid.cap. 9.71. ^5. y menos fe puede dudar, que es

nulo todo qoanto hace, defpues de recufado, ex c.ip. fe-

cundo requiriSy 41, parágrafo tercio, i)ofulas de Apped.it.

porque le equipara para efeóto de ful pender la junlJIc-

cion á la apelación
,

quia nibil t.vn periculo'um eJl ,
quain

coram iudice fufpetlo litigare , c.ip. .quod fufpecli ,
qiutjl.

.5. cap. fiipra qudjhonem de Officio Deleg. isr cap. aun

fpeciale de Appellat.
y por efta razón Dom. Salgad, de

Reg. protec. part. z. cap. i. á n. 88. con eftos ccx'os,

y otros, dice, q fe debe proponerla recufacion in feriptis,

como la apelación, y que, quandofe recula el Ordinario,

fe debe proponer caufa, y nombrar Arbitros, fi ellos de-

claran no fer baldantes las caufas, y de fu Sentencia fe

apela, aunque es interlocutoria , fe debe otorgar la ape-

lación .en ambos efeótos, porque es prejudicial a la cau-

Ca principal. C n.



ti: Y cílanHo recufado cl Hiclio D. Francifc
Bcntilac, en la tccufacion general que, hizo el SupUcant^
«n la Sede Apoftolica, quando recusó a todos iosjuezes
in Curia de eftc Tribunal, en que quedó coinptehea*
dido como uno de ellos

; y quando ella rccufacion no
fuefle bailante, y fuera ncceílario mas efpeciai, la tiene

en particular
, y en fu perfona

;
porque, aviendo obtenh

do lu comifsion para el conocimiento de ella Caufa en
fegunda inftancia, y citado al Suplicante , fin conteftar

ni confentir fu jurifdiccion, ocurrió ¡mmediatanicntc i

la Sede Apoftolica, y lo recusó, y por obviar mas recu,

faciones, pidió letras avocatorias para la Rota, y con efec-

to fe dcfpacharon, y fe le prefentaron
,
pidiendo, fe in-

hibicííe , con que no pudo ignorar la rccufacion
, ni

la inhibición intentada, ni tampoco, el quc,tecufado,

no podia proceder ad ulteriora^ y aviendolo hecho, paf.

íando a fcntenciar difinitivamente, por notorios princú

pios de Derecho, fue notoria la nulidad de fu Sentencia,

porque por cl mero hecho de conftarlc de lá récufacíon,

quedo iufpcnfa fu jurifdiccion : ut di^im remanet, Dom,

part. í. cap. 7. ft. 71.

15. y quando lo referido no fucile bailante, caí

idio capite, contiene también nulidad la Sentencia de dh

cho Juez, que es cftár requerido antes con letras avoca*

torias para la remifsion de la caufa a la Rota, mandán-

dole, fe inhibicííc, pues una vez prefentadas ante elmif*

mojuez, y requerido con ellas, le debió inhibir, y fui*

pender, y quando mediaíle alguna duda, informar d

Superior, fufpcndicndo la prolecucion, íin innovar en

cola alguna, ademas, que no la huvo
,
pues en las mií-

mas letras confta, que fe cxprefso
,
que cftaba cometi-

da la Caufa al dicho D. Francifeo Bentilac, como Juez

in Curia, y quando en las fegundas letras fe hace ex*

preísion de las primeras, no folo fe fufpende la jurifdic'

cion del Delegado, fino que totalmente efpira ex textD

exprejjo in cap. catenm, 3. de ^^efeript. con el qual,

Thoma de (í^ofa Bp^copus CaVenfis , de Bxecutoribus hter^’

rtrnt (.ap. 7. ^nikní modu J)ele^atiit{rifdi^iofpirat.nuTn.^^’



pone la prefente, quando el Juez delegado es requerido

con fegundas letras, en que íc comete la Cauía á otro,

cfpira la juriídiccion del primero.

14. Y dcl mifmo capitulo rcfultala nulidad, que
contuvieron las primeras, en que á dicho Juez fe le co-

metió la Caufa
,
porque en fus preces no fe hizo expref-

íion para obtenerlas, de que los juezes in Curia eftaban

antes rccufados, y admitida por el Superior fu recufa-

cion, cuya exprefsion era neceíTaria
, y por no averio

hecho, contuvo vicio de obrepción, y fubrcpcion, pues

no es verofimil, ni creible
,
que conftando cftar dicho

Juez reculado, fe le diera comifsion para el conocimien-
to de ella

, y efto mifmo conftituye nula dicha comif-

íion, para que por ella, pudicíTe adquirir dicho Juez ju-

rifdiccion alguna, tanto in leteris gratU, <¡uam jujlitix, ut

i^idere eft ab ipfo, Roía, ubi fupra, cap. 6.

15. Además de las dos nulidades de dicha Sen-

tencia, que van exprefladas, concurre otra, no menos
fubftancial, que es el defeóto de conteftacion

,
pues fin

aver el Suplicante confteftado la inftancia, ni rcfpondi-

do en lo principal, por citar pendiente, y por deter-

minar los dos Articuíosde inhibición, y rccufacion, fe

pafsó dicho Juez intempeftivamente á fcntenciar difini-

tivamente, y confirmar la Sentencia de el Ordinario,

cuyo defedo ipfo ture conftituye nula dicha Sentencia;

fon textos expreftós, eap. 1. de Litis contejl. Cít cap. i.ut

lite non contejl. úrfere per totum, y es común de todos

los D.D. Realiftas, y Canoniftas, por fer la conteftacion

de fubftancia del juicio, iuxta leg. 3. tit. 10. Tart.

deg. 4. tit. 4. lib. 4. ^cop. aunque la Caufa fea fumaria,

como lo difpufo la Ley 5. tit. 7. Hb. 4. ^cop. y el jui-

cio, en que 110 huvo conteftacion, y fe omitió, no vale,

ni fe puede tener por tal, aunque las Partes confientan

fu omifsion, como difpufo la Ley 8. tit. 10. Part. 5.

ibi, Grcg. López, Glof. 4. porque, Tiendo de fubftancia

del juicio, que fe requiere, pro forma, fin ella no lo pue-

.

de aver, y por lo mifmo, antes de la conteftacion, la

Parte fe puede arrepentir, y mudar fu acción, loque
no puede dcfpucs de cftár conteftada, 16. En



i^. En cfte Pleyto ante dicho Juez, no huvo
contcíhcion del Suplicante, ni precedió para la Senten-

cia, porque intempertivamentc luris ordine non fenato, fe

pafso a pronunciar íu Sentencia difiniciva en lo princi-

pal, confirmándola de el Ordinario, Tiendo afsi, que

auntpie no huvicra mérito para la inhibici on intentaba,

^debiera declararla primero, y mandar, que fin embargo

de ella, contcftaííe, y no haciéndolo en el termino que

le fenalara, acufada la Rebeldía por la contumacia, feña-

larle los Eftrados, y no averia por conteftada
, porque

el Poder, que el Suplicante dio en efta inftancia, no fue

para conteftarla, fino folamente para intentar la inhibi-

ción, y
pedir el cumplimiento de las letras Retales, por

lo qual, ni fiíta, ni verdadera conteftacion huvo, ni pu-

do aver con el Procurador del Suplicante, y para que

la huviefle fi¿la, ó verdadera, era neceíTario, que, defpre-

ciada la inhibición, fe hiciera fegunda notificación en Per-

fona dcl Suplicante
,
para que diera nuevo Poder, para

conteRar; y no liaviendolo hecho, fin ella
, y íin las

demas folcinnidadcs fe pronuncio dicha Sentencia, cuyos

dcíciRos la conftituyen ipfo inre notoriamente nula.

17 . Y quando no contuviera tan notorias nuE-

dades, y
defesRos infanablcs, al menos la dicha Senten-

cia es injulh, y digna de rcvocarfc por V.S. 111.'"" )uiv

tamente con la deí Ordinario, que por ella fe confirmo,

pues, para fer julb, era preciíIo,que eftuvieíle juftificado

el Parentefeo de los dichos D. Diego
, y D. Francifco

Tirado con la Fundadora, en grado cfpccihco
,
porque

como concurre con otro, que es el Suplicante, que pre^

tende como Pariente en grado cfpecifico, cierto, y
e*

terminado, era ncccflario, que, para excluirlo, los di

D Diceo, y D. Francifeo huvieíícn probado el lu) ,

IdlicJ form,, lo c,oe no es -nefter quando 1

Opollíot es vnico, o nombrado por l'f

cuitad en el nombramiento, como por e Suplicar^te

furrdado el dicho fu Memorial, y
efpecialmente al n. S

con /u< Pélrmm de Gan. de 'iemf. tom. -f-



2). CaJlAih. 5. Conntyoy. cap. 6-¡.n. 43. c> 3,3. n. 54.
Ksy tOrfi. 6, cap. lii. n.i.

18. Y no folamente no lo han jaPtificaao, antes
li, de la mifma juftiíícacion, cjue han pretendido hacer,
rcfulta la falíedaJ, con c]ue lo han procurado inciodu-
cir, pues todo fu conato lo han pueífo en adelantar en
grado al Suplicante, pues eífando bien inftruidos, dccjue
el Parentefeo de el Suplicante por tres lineas, es de íep-
limo nieto de tres hermanos de! Padre de la Fundadora,
con inrtrumentos verídicos^ y claros, procuró el dicho
D. Diego adelantarfe en dos grados, fuponiendo, fer (Quin-
to nieto de Alonfo Gonzales Serrano, otro hermano del
Padre de la Fundadora, fingiendo, cjue Antón García
Serrano, fu quarto Abuelo, fue hijo de Alonfo Gonzales
&rrano el viejo, pero ral filiación no ay, ni confia oor
lee de Baptifmo, Cafamiento, Tefiamento, ni otro inf-
triimento alguno por donde confie: ni tampoco por don-
de confie

,
que elle Alonfo Gonzales Serrano el viejo,

fuelle hermano del Padre de la Fundadora
; ni tampoco

confia, que el dicho Alonfo Gonzales Serrano huvieííc
tenido hijos j ni tampoco, que dcfcendicnte alguno fuyo
aya fucedido en efia Capellanía

, ni que alguno la aya
pretendido por la linea de él, y folamente lo preten-
den entroncar por una enunciativa fimplc de una fee
de Baptifmo faifa de un Tercero , en que fe dice. Fue
Padrino Antón García, hijo de Alonío Gonzales Serra-
no, cuya enunciativa de Padrinalgos

, aunque no fuera
taifa como lo es, no prueba en manera alguna la filiación,
como el Suplicante lo tiene latamente Fundado en dicho
fu Memorial adjunto, con las falfcdades que tiene dcfde
cl n. 4. hajia el tt. y probado los demas defectos de
la Probanza de Antonio García Serrano, fu Tio , dcfde
cl n. iz. hafta el 6 ^. de dicho Memorial.

i^. Por todo lo qual, aunque dichas Sentencias
no fueran notoriamente nulas, al menos no fe puede ne-
gar, que fueron injuilas,

y fe deben revocar, pues falta
abíolutamente el principal fundamento de lapreteníion
de los dichos D. Diego, y D. Franciíco, que es la fiüa-

D̂
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cíon, y entroncámíento ¿c fu quarto Atudo con el quin-

to, y d de elle, con el Padre de la Fundadora, y fal-

tando efte fundamento can cíTencial, ni fe debe tener

por Pariente de la Fundadora, ni tampoco en el grado,

que fupone, pues cafo negado, que fueran tales Parien-

tes, que no fe confieíTa, pudiera decirfe, non déficit ius,

fed probattOi y
donde no ay prueba fuficiente,cs lo mif-

mo, que fi tal Parentefeo nO buvieíle, para excluir a ter.

cero, que en grado efpecifico tiene plcnifsimamence juf-

tificado el fuyo por tres vínculos
, y efpecialmente por

los dos, con inftrumentos tales, que no admiten duda,

ni tert^iverfacion, como el Suplicante lo tiene expreíTa-

mente manifertado, y
juridicamence fundado en dicho

íu Memorial defdc eln.70 bafia el roo.

zo. A todo lo referido, no obfta la pretcnfion

nuevamente introducida por el Padre jofeph Tirado,

Presbytcro, Religioío profeíTo de los P.P. Clérigos Me-

nores, Conventual en fu Cafa del Efpiritu Santo de efta

Corte, que dcfpues déla muerte de fu hermano D. Fran-

cifco,hafalidoa efte Pleyto, fubrogandofe en los Derc-

<hos de fus hermanos D. Francifeo, y D. Diego Tirado,

defundos, y
pidiendo, que por el que aquellos teman,

íc le haga colación de la dicha Capellanía, reproducien-

do fus informaciones, y probanzas, para lo qual le halla

habilitado, y
difpcnfado por V.S.Ill.'"‘ y tiene licencia

de fu Prelado inmediato; pues de ninguna forma pue-

de fer admitido, ni o'ido por los fundamentos hg^ntes

z I. Lo primero, por fer Rcligofo proteíTo, pues

aunque los que lo fon, pueden tener Bcnchcio regular,

d Curato con licencia de fu Prelado , y

naiento dcl Obifpo, quando ay ncce sidad, y a^
Clérigo Secular; lo contrario fucede en los

íimplcs, y
Capellanías, aunque fcan Canónigos R g

;„;Vorquc el quan,o Yertos Beneficios

capaces de poderlos obtener . ex cap. c¡u ,

jUn Monach. en cuya cxpoficon

Cüllebi. 632.». 20. dice, cjuc ex fijo,

ituudüsno fe les debe conceder licencia, rij



Epífiopo pro nece/sitate, yel uúlitMe Ecclefí^, y qac afsi eíla de-

claiado por la Sacra Congregación del Concilio, cjue trae

Garc. de 'Benef. part. 7. cap, \o, n. 31. <6^ 32. donde las

trae a la letra, y lo mifino defienden Cajlro Tal. Man,
^drig. y otros muchos.

Ai. Y aunque para eílo dice, que eftá difpenfado

por V. S. lima, ella Difpenfa no le da Derecho, para fer

fubrogado en el lugar
, y Derecho de fus Hermanos di-

funtos , lo uno, porque cftos no tcnian alguno á dicha

Capellania: lo otro, porque efta fe le concedió, para po-
der obtener Beneficio Ecleíiaftico, y tratandofe en ella de
perjuicio del Suplicante, no fe le dio con fu citación

; y
]o otro, porque no fe puede dar in locum demortui

,
quando

jam res non eft integra, ijr alteri eft jus qu^efitum

,

en cuyo
cafo, no puede ícr admitido, aísi lo fundó D.'Jofeph Mal-
don. -ííT’ Tardo in addit. ad Molin. de Trimog. lib 3. cap.i.

ad nim. 17. ubi fuper'Veniens capacitas jus prejlat ad rem, fi
res j'it integra

, <sr alteri non fit jus qu<gj¡tum, ut patet exeni-

flo Menachi, qui licet effiaatur capax fuccedendi in fendo ex
TapíC Bifpenjatione , ex BoSlrina Ba'd. Ctirf. jun. afflicdis

*rhom. Sanch in praceptis Becalogi lib. 7. cap. 32. ji. ¡.j,

Tslon tamen fuccedit, Jiipcr'vcniente capacitaíe pojl rnortcm ulti-

tni pojfe/jorisy cum jam res non Jit integra, ür jus ad fiiccef-

ftonem fit alteri qudfttum, ut probant optime Mar. Cutell. de

Bonat. tom. i. tracl. i. Bife. 2. part. 6 . n. 3. Mart. de

fuccej]'. leg. tom. i. part. 5. qu¿ef. 13. art.i. n. 10. Cr 1 1.

que alsi lo fundaron.

1 3. Y entonces fe dice haver jus qtuefitum , que
preferva non folum jus in re

, fed etiam jus ad rem Validum,

isr conftderabüe, fi tale jus fuerit deduSlum in judicium ante

gratiam per alitim obtentam , O' ubi collatio eft facienda certa

generi per/onarum,/uccedente 'i^acatione, cenfetur dt^is perfonis

qudfitum JUS adeo conjtderabtle , ut a denegatione proVijionis

fofsit appellari, y cfto procede con mas razón quando Bene-

faum non petitur, ut fmm, fed ut fihi conferendum, ut expref-

se caVetur in Decifone 253. apud farinac.part. 2.. no'vifs.

14. Quando murió Don Francilco Tirado , her-

piano del P. Jofcph, ya citaba deducido,
y probado el

Derc:



Dcrectio áel Suplicante^ y cl 'Pleyto en fegunda

cia, (]ueclando el Suplicante único Colitigante^ Iucstq teñí

jtis qU((fttnm confuierabile, y todavía no havia tenido la P'f-
pcnla el dicho P. jofeph Tirado, porejue la obtuvo mu,
cho dcípLies con íinicftra relación, y alsi fe lo debe impu-
lar, el no haverfe opuefto, defde que vacó la Capellanía,

precediendo la Difpcnfa, que'aora ha obtenido, quia jul

qi(íefitnm confiderabile ad rem fe adquiere por fola la opofi-

cion en los Beneficios, y Capellanías, que fe deben a cier-

to genero de perfonas, como a los Parientes, ut fimdayit

Card. de Lúea de 'Beuef. Dije, 69. a n. 13. ciim Maní
Cajlr. Tal. p. 1. traSi. 1^. p' i. n ly. cum Carc. Contad
rc^. 8. Cr aliis multis, eji cowwwwc ; de que fe figue, que

la Difpenfa, que ha obtenido de V. S. lima, no le puede

aprovechar
,
por fer capacidad

,
que le fobrevino, quando

ya al Suplicante erat jiis quxftíum confidcrabile ad rem psr

cppofitmcm , y también per moitem Jui collitiganús
, por la

qual le le adquirió también, para que como á único Co-,

litigante fupcrlfitc fe le haga la colación.

Ni tampoco le puede aprovechar la licencia

’dc fu Prelado
,
porque cfta no fe la pudo dar ad 'Bmefi-

€Íum aJquircndum, fino ad jam qu,efttum ,^or fer ambición,

y la concedida es nula,y/r.vr.i Clemnit. fin. de eleSli. Y alsi

lo funda con S.mche:^,j' Cajlr, Tal. T. Titr. Letir. in diBn

Clement. p. 1. de 'Benejic. cap. z. qu^fjt-

zé. Con lo qual concurre la Opinión tan arregla*

da a Derecho, que doífameritc fundo T). Tetr. de Hontab

ha ir hrce de jur. JitperVen. ¡n judie, quajl. zi. donde tra-

tando de fuperVenientibuí in judicibus Benejieialibus ,
Cap-

pella/uis, diíputa, la qualidaJ, y
capacidad, fe

ra al tiempo de la vacante, ó. a el de la fentcncia, o baltc

que le lobrevenga a el Opoíitor dcfpues de ella ,
ttiam vi

grada appellationis

,

y refiere como novifsimo todas las opi

jiiones contrarias de los Authores
, y

concordándolas a

jnun. zS. de dicha qiiclfion , da fu opinión, dicicn o,

que las quahdades lupervenientes al Opoíitor , le apIO^e

chan, y le pueden admitir
,
qua?ulo alten mn eji jut

tum, y que, haviéndolo adquirido alguno, no 1^



aprovechar, y aln.%9 . 30. y fi^úíences, funda, que baila, que

elle tus qimjitum alteri Oppojitori, fea ius ad rem^ ut qualitasfu-

pcrVeniens non admitatur
, y que elle ius ad rem es coníiderablc,

y fe adquiere por la Opoficion, y aviendo obtenido dicho Pa-

dre Joíeph la capacidad déla Difpenfa pojlius quifftum fuppli^

canti tam confderahile per oppoftionemi (sr per mortem fui Colíiti-

por la qual fe íobrogo d jure en los Derechos del muer-

to, cafo, que los tuvieíTe, y con los del Suplicante, quedo con

los Derechc« de ambos, como único, quaíi Dueño, ó Capellán

de la dicha Capellania, y no le faltó otra cofa, que deípac liar-

le el Titulo, que de julíicia fe le debe dar, ut dccifum refert

íarinac, in Vec. noVtjf.part. i.Vec. io6.n. í.

íj, Y cafo negado, que dicho Padre Jofcph pudiera

fer admitido en el eftado prelente del Pleyto en lugar de el

dicho Don Francifeo, fu hermano, defunÓlo, nunca pudiera

obtener Sentencia favorable en perjuicio del Suplicante, por-

que vinieran á concurrir dos, uno capaz a principio, con

otro incapaz difpenfadp defpues, que es lo mifmo, que quando

concurren, uno legetimo de inferior grado, con otro ilegi-

timo mas cercano diípcnfado, en que le controvierte, «O/w;

el ilegitimo mas cercano difpenfadoj^fe prefiera al legitimo mas

remoto, y
tratando ellaqucftion T. Vetrus Lnurenius, de 'Bemf

tom. 1. p. í.SeSl.' I. cip. z. qu¿ejl. 157. en beneficio, ó Ca-

pellanía , en que el Fundador llamó a fus Confanguineos,

tit. de prafentationey qu.fjliona utrum, el Patrono pueda prefen-

tar al ilcgito mas cercano, difpenfado ad obtinenda Benefi-

cia, y elle pueda obtener cxcluío el Pariente mas remoto

legitimo, y al n. x. dice, ibi: 'Porro exifentibiis legitimh, tumi-

quam pojfe eligí
, feu proVuien illegitimum, etiamfi propinquiortm,

con la dodlrina de Cajiro Tal. Tereg. de Pide com. Man. T^o-

drig. rationem dat Caji. Tal. quod legitmus remotior nobilior fit,

qnolibet propinquiori illegititnOy <sr propinquitas proVemens ex legi-

timitate
y
quainVis remota, Viicat quamkbet propinquitatem illegf

timi.

18. Y mas claro lo fundó jWóy?. de Caufts pus, lib. 3;

cap. 8. n. ,15. pues aviendo diceptado ella queltion , aun en

calo de igualdad de grado, llévala opinión, que debe fer

preferido el legitimo, ibi: Ergo d’cenJum non ejl proximiorem

illentimum pr¿eferendum efe remotion legitimo, i uní ^Tpdrig.

E ‘
Cajl,



Caft. Tali hr n. ibí : Hanc ukimam fintentlam uthn-oha
hiliorem admito , nam quotks Vocantur ilkgiúmi, ^ kntmi

**

fanguimt, non eqnali modo Vocati cenfmtur
, /}d inequSiter nempe

ut prms admiUnttir legitiml,
fi

ad fint, <sr in fubfiduim illeñtmi
Tereg. de Fid’icom. art, 12.. num. S9. Gut. pracl. lih. z q 6j
n. 4. id circo hcet kgtúmus jit rmotior

, preferendus eji proxi
miori ilkgiúmo.y fiendo dicho Padre Jofeph incapaz, ai tiempo
de la muerte de fu hermano D. Francifeo, fe debe confide-
rarcomo ilegitimo, pues neccfsitd de Difpenfa, para poder
obtener Capellania

,
por lo qual , aunque fuera Pariente irías

cercano, que no conlta , ni lo ha juftifícado el , ni fus her-

manos, nunca pudiera excluir al Suplicante, que legitimamen-

te tiene juftificado fu Parentefeo
, y por bien probado

, eíU

declarado en la Sentencia de el Ordinario, confirmado por di-

clw D. Francifeo Bentilac.

29. Y para el cafo prefente, no era ncceííaria otra doc«

trina mas, que la del Card.de LtfC.tk. de 'BemfVife. 18.

19. 20. Cr 24. en que expreíTamente defiende, q en femejan-

tes Pleytos, muerto el Colitigante iue pendente, fe debe confe-

rir la Capellanía al Colitigante fupcrllitc, non ab Ordinario, fd

4 h.iber,te potejlatem.

30. La dificultad cfta en quien la tenga, y aunque

funda, que toca a la Sede Apoftolica, de cita pueden ufar

miilative la Sacra Rota, y el Ill.”>o Señor Nuncio, cim facuU

tate Le^ati a Lucre , como lo puede hacer el Sr. Legado a

Latcre, cada uno en fu Provincia, donde lo fon
, y fiendolo

V.S.Ill.*'=‘ en elh, la tiene para hacer colación al Suplicante de

la dicha Capellanía, ut tr.ulunt Tirb. de Offic. Le^. n. 19.W. k

Jure Biclef. lib. i. c.tp. S- 5 i- "Benef: p. 5. cap. 3.

«. 80. OonX: in re^. Olof. 25. «. 3. noVifsime f. fetr. Lear.

¡>. 2. Secl. 3. cap. 2. de Collatoribus, qudjl. 650.

CT <? 55 . CT 793- ^
Por cuyos fundamentos, y otros muchos, que fe pudieran exprellar,

y fe omiten, por no hacer mas difulo elle Memorial, cipero

el Suplicante, de la Superior juífificacion de V.S. 111."’» le dig'

nc de proveer a íu favor, como tiene pedido.

Lie. T>.
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